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de exportación de la citada Orden- de .5 de noviembre de 1883
(.Boleti. Oficial del Estado. de 1 de diciembre). que debeD. .er
las siguJentes:

1. Cola en polvo. oon el 66 por lOO de colofonia P. E. 38.08 51.
n. Cola Uquida, oon el 40 por 100 de colofonia, P. E. 38.08.51.

Segundo.-Las .ex'PDrtac1ones que 88 hayan efectuado desde
el 4 de marzo de 1983. también, podrán acogerse a los beneficios
-de los sistemas de repoalclón y de devolución de derechos deri
vados de la pre'sente modlflcac16n. siempre que H haya hecho
constar en la licencia de exportación 1. en la l'8Itante docu·
mentaci6n aduanera de despacho la re erencia,de estar IOllcl·
tada y en trámite de resolución. Para estas eXpOrtaciones, 101
plazos para solicitar la importación o devolución. Tespectlvamen·
te. comenzarAn a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 5 de noviembre de 1983 ( .. Boletfn Oficial del E.
tado- de 1 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocir"üento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D.. el Director generdl de

Exportación. polonio RuJz Ugero.

Ilmo. Sr Direc~or general de Exportación

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que te
modifica a la firmo ..Man)d(l~lur(ls de Hule., So
dcdad Anónima-, el r4gimen te tráfico ele perlec
clonamiento acti"o, para kz importación de diver·
,as materias grima. V la eXpOrtación de. dt"erB(JI
manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios- en el expe
diente promovido por la Empresa ..Manufacturas de Hules, So
ciedad Anónima... solicitando modjflcación del régimen de trá·
(ico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de divprsas manufacturas.
autorizad 1 por Orden ministeria: de 10 de enero de 1984 ( ..Bo
letín Oficial del. Estado- del 28).

Este Ministerio, de acuerdo a In informado ypropu~sto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen df' tráfico dp perfecciona
mient-o activo a la finna .ManufaC'turas de Hules. S. A.-, con
domicilio en calle Lauria, ntImero 58. Barcelona-9, y ntimero
de identificación fiscal A-oaosB943, en el sentido de considerar
en su apertado 4.°, el punto a) en 10 referente a kilogramos a
importar de ABS por la exportación del producto l. la canU·
dad de 34.69 kilogramos, en lugar de los 24.49 kilogramos que
figuran en dicha Orden.

- SeJirundo.-Las exportaciones que se hayan eff"ctuado desde el
12 de junio de 1983. hasta el 28 de enero de 1988, también
podrán Rcogerse a los beneficio' de los sistemas de repoSición
y de devolución de derechos derivados de la presente modi
ficación. siempre que ~ haya- hecho con!>tar en la licencia de
exportaci.Jn y en la restante document.ación aduanera 'de des·
pacho la referencia de estar solidtada y PO trámite de reso
lución. Para estas exportaciones. Jos plazo8 para -80UcJtar la
importación o devolución, respectivamente. ,:omenzarán a con·
tarae desde la fecha de publicación d8 esta Orden en eJ .Bo
leUn Ofic.ial del Estado-.

Se mantienen en toda su lnt"lgridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de enero de 1984 (·Boletín Oficial del Es
tado. del 28), que ahora se modifica·

Lo que comunico a V. l. para su Collocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos af!los.'
MadrJd. 11 de mayo de 1984.-P. D .. el Director genera! de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Eyportación.

16369 ORDEN do 11 de mayo de '''''. pOr la que ••
a.utoriza (J la firma .Productos Uhpon. S. A.._ el
régimen de fr:6ftco de perfecciOnamiento ncU"o
para la Importación de di"ersas materia, ~rtmtu
y la exportación de diversos producto. qutmlc~~'.

nmo Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Productos Uhpon. S. A.-,
solicitando el régimen de trAnco de perfeccfonamientó activo
para la Importación de diversas materias primas; y 1& expor
tación de d ¡versos producto. químicos,

Este Minü:terlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resueltO:

Prfmero.-Se autorlza- elrig1men de trafico de pertecolon...
miento activo a ia firma -Productos Uhpon. S. A.-. con domi
eiUo en Strauss, 19-21. Rubi (Barcelona), ., NIF A...(J8....OB27I-e.
sólo se admite la operación por el sistema de admisión tem
poral.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Sulfato de ,cobre pentahidrato. P. E. 218.38.27.1. Contenido
en Cu: 26 por 100.

2. Sulfato de cinc heptahidrato. P. E. 28.38.43. Contenido
en Zn: 22 por 100,

3. Cianuro sódico, P. E. 28.43.:iU.
4. Bisulfito tódlco, P, E. 38.37 le.l.
5. Cadmio en bruto. P. E. 81.Q4.16. Contenido minim:l 99 5

por 100 Cel.
8. Carbonato sódico, P. E.•.4-2.31.
7. Hidróxido sódico, P. E. 28.17.11.
8. Acido gáUco, P. E. 29.16.65 Contenido mínimo 98,S por 100
9. Acido salic1l1co. P. E. 21U8.'1. Contenido mínimo 98

por 100.
10. Acido o1tr1oo, P. E. 29.16.21. Contenido mínimo 985

'POr 100. ,
11. Aluminato a6dico, P. E. 38.47.10.1. Contenido en Al: 32,S

por lOO

12. Yoduro potásico, P. E. aB.30.9fl.9.

Tercero-Los productos de exportación serán 108 siguientes:

I. Acetoarsenito de cobre, P. E. 29.+&.00.1.
II. Cianuro de cinc, P. E. 28,43409.
Il! CIanuro de oobre. P E. 28.4U().1.
IV. Nitrato de cadmio dihidrato. P. E. 28.39.50.
V. Hidróxido de cadmio. P. E. 2828 9&.1.
VI. Carbonato de cadmio. P E. 28 42-119.
VII. Oxido de cadmio, P E. 28.28.89.1.
VIII. Subnitrato de bismuto. P. E. 28.39.9.
IX. SubgaJato de bismuto. P. E. 29.18.87.
X. SubsalicHato de bismuto, P. E. 2O,le,sa.
XI. Trióxido de bismuto. P. E. 28.28 91iU.
XII. Citrato de bismuto, P. E. 29 16.29.
XIII. Aluminato de bismuto, P. E 28.47.10.9.
XIV. Subarbonato de bismuto. P. E. 28 42.85.
XV Biyoduro de mercurio. P. E. 28.30.98.1.

Cuarto,-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos de peso neto que se -exporten de ios
productos reseñados, se datará en cuenta de admisión tempo
ral. las cantidades de mercancías siguientesl

Producto 1: 101 kilogramos de mereancia 1 (3 por lOOl.
Producto n: 250' kUogramos de mercancia 2 (2 por lOO) i 85

kil6,!!'ramos de mercancía 3 (2 por 1001.
ProductQ. 111: 287 kilogramos de mercancía 1 (3 por 100);

S7 kilogramos de mercancia 3 (4 por 100); 95 kilogramos de
mercancía 5 flOO por lOO}. .

Producto [V: 46 kilogramos de mercancía 5 n por 100).
Producto V: 75,5 kilogramos de mereancla S; 86,6 kilogra

mos de mereancia 7 tIa por 1001
Producto VI: &6.6 kilogramos de mercancia 5 (2 por 100): 78

kilogoramos de mercancía 6 (21 oor 100)
p'roducto Vll: 00,2 kilogramos de mercancía 5 (2 por 100);

79 kilogramos de mercancía 7 {2l por 100),
Producto VIII: 4!2 kilogramos de .mereancia 7 (28 por lOOJ.
Producto IX, :fe lrilogramos de mercancía 8 (5 por 100).
Producto X: el kilogramos de mercancía 9 (7 por lOO>'
Producto XI: 66.7 kilogramos de mercancía 7 (23 por 100J.
ProduCto XII: 56 kilogramo,!; de mercancla .lO (5 por 100>'
Producto XTII: 54.4 kilogramos de mereancia 11 (5 por tO(»
Producto XIV: 40 kilogramos de mE"T'eancía 8 (46 por 100).
Prod ucto XV: n.s kilogramos dI? mercancía 12 (2 por lOOJ.

Como pareen.tale de pérdidas se esta blece lo siguientet

Mer!ll.as· Las indicadas entre ':Jarpntesis • continuación de
los efectos contables correspondientes.

Subproductos: Por cada 100 kilogramos que se eXpOrten de
nitrato de cadmio dihidrato, se obtienen 5 kilogramos de ni
trato de cadmio dihidrato tmpuro, adeudabJes por la po"\ición
estadística 2839,5lO. que son aprovechables para la fabricación
de otras sales de cadmio.

El interesado queda obligado a df'clarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle. por cada producto exportado las composiciones de las ma
terias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentaclónl dimensiones y dem's
caractensticas que las Identifiquen v distingan de otras slmi·
lares V que &n cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente. con las mercancías previamente impOrtadas o que en
su compensadón se importen posteriormFJnte. a fin de lue la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones qu'O! estime conveniente realizar, entre e1l8s la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la co~spondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a parUr de la fecha de 8U publicación en el .Boietin
Oficial del Estado., debiendo e interesado. en tU caso, aoJicitar
la prórroga con tres miles de antelación a 8U caducidad y
adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de ·1$70.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarl06 en el expe.
diente promovido por la Empresa .Higtex. S. A._, soHclt!Uldo el
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo Para la· lmpor
taciOn de anisal y cloral y la exporta.c1ón de meooxicloro,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propueeto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-8e autoriza, el régimen de tnUiOQ de perfecciona
miento activo a la firma .HIgtex, S. A.-, COn domicilio en Capu.
chinos, 60, Igualada (Barcelona), y NIF A-08312936.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Anisol. P. E. 29.08.18.9.
2. Cloral. P. E. 20.12.00.1.

Tereero.-El producto de ex.portación serA el siguiente:

Metoxioloro, P. E. 38.11.50.1.

Cuarto.-A efectos contab1el le establece lo siguientel

Por cada 100 k1ldgram08 que le exporten de metoxlclow se
podrán importar con franquteia arancelaria o se datará'l en
cUenta de admil1ón temparal O le devolverén 101 derechos aran.
cela.t:iOB, según el sistema & que le acoja el interesado, 161
cantldadee de mercancías aiculentM:

- 74 kllogramoe de la m&ro&DCía 1 (15 pOr 1001.
- 57 kilogramos de la mereancia 2 (25 por 100>.

No existen subproductos y 1u: mermu son 1M Indicadas entre
Pdfréntes1s a contlnuaol.ón de 101 efe0t08 oontabl81 corresPon

eotee.
El interesado queda obUgado a declarar en le. documentaciOn

aduanera de exportación y en la correspOndiente bota de detalle
por cada pnxlucto exPOrtado 1.. compostcionee de las materias
prlmu empleedu. detennJ.De:o.tee del beneficio fMca1. asf oamo
calidad.., t!P<le lacabadOl, coloree, espeo\f\c_.. pañlcul...

Sexto.-Lo!l paises de origen de la mereaneb. a Importar .e~

rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normal&S. Los paises de destino de las ~xportacio

nes serAn aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a los deml\a paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiará!"' del
régimen de trAnco de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mtnh¡.·
terto de Comercio de 214 de febrero de 1!(m1.

Octavo -Las mereancias importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terrol ~J.dos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. .

Noveno,-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamIento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de.
riva de las siguientes disposiclones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofic1al del Estado:. 'mime
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de uns (.. Boletín Oficial del Estado_ número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Boletfn OfIcial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio dtl Comercto de 24 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 f .Boletfn Oficial del Estado- número TI).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dir"!,::ción
General de Exportación. dentro de sus respectivas compete lcias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizac1ón.

Lo que comunico a V. I. par&. Su conocimiento y efectos.
Dios guarde &- V. l. muchos ados.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16370 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
autorb:a a la firma .Htgtex, S. A._. e~ régimen
de trdflco de perfeccionamiento activo para la tm
portactón de antso; y cloral y la exportación de
metoxtcloro.

': res. formas de presentación). dimensiones y demás caracterúJ~
ticas que 1M identifiquen y distingan de otras aimllsres y que
en cualquier caso, debarAn coincidir respectivamente. con lu
mercanctas previamente importadas o que, en su compensación,
se Importen po8terlormente. a fin de que 1& Aduana habida
cuenta 'de tal declaración y de las comprobaciones que esUme
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestrai para
su. revisión o anA.lisls por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de <"etalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciOn hasta. el 30 de Junio
de 1985 debiendo el interesado, en su caso. solIcitar la prórroga
con tres meses. de antelación a su cadUCidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
dfll' 2-. de febrero de 197fl. .

Sem.-Los paises de origen de 1& mero&ncia a importar serAn
todos aquellos con 101 que Espa:ft.a mantiene 'eleaciones comer~

ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquelloe con 108 que E&paila mantiene asimismo relaciones'
oomercialee normalet o su moneda de pago sea convertible,
pudienio la Dirección General de Exportación. si 10 estima opor~

tuno, autorizar ~xporta.c:ionea a los derntwl paises.
Las exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trélico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extran1ero.

Séptlmo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orde..! ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1978 y en el punto 8.° de la Orden del Minlaterio
de Comert.io de 24 de febrero de 1976. ' ~

En el sistema de reposición con franquicia arEiIwelarta el
p!azd para solicitar las importaciones será de un ailo, a partir
de la fecha de las exportaciones re9J?eCttvas, según lo estab le
cido en el apartado 3 6 de la orden mlDisterial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con fraRqulcia ·-¡ran
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho lu
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, ('n todo o en
P&rtt!. sin más limitación que el cUmplimiento del plazo par"
solicitarlas,

En el sistema de devolu<:lón de derechoe el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tTans[ormac1ón o incorpOración y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el m<)~nen
to de la presentación de la correspondiente declara.c1ón o licen
cia de importación. en la admisión temporal. y en el momeLlto de
solicita:r la cor:espondiente licencia de exportación, en 108 otroe
dos sistemas. En todo caso, deberán indica.. se en las correspOn~
dientes casillas, tant.o de la declaración o licencia de importa-
ción como de la acencia de exportación. Coue ei titular se acoge
aJ régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el sistema
e!egido. mencionando la disposición por 1& que se le otorgó el
mismo.

Novano.-Las mercancfas Importadas en régImen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos ~rminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba,.
ci6n.

Oécimo.-En el sistema de reposición 1'::00 franqulc1a aran·
celaria y de devolu<:ión de derechos. las expOrtaciones que se
hayan efectuado desde elIde septiembre de 1 .83 ha.sta la
a!udide. [echa de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-,
podrán aoogerse también a loe beneficio. corre-.'!IPondientes, sIem
pre que se haya hecho constar en la Itcencia de eXPorta.ción y en
la restante documentacióD aduanera de despacho la referencia
de estar en tré-mite su resolución. Pár8 estas exportacion% los
plazos se~alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
de&de la fecha de publicación de este. Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela.
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disp06icioDes::

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oncial del Estado- número 16S} ,
. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

df' 1975 (.Boletln Oficial del Estado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero da tm

(.Boletln Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Minlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(·Boletin Oficial del Estado_ ml.méro [3):
- Circular de la DlreoctÓD Cener&! de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.Bolettn Oficial del Estado_ número 77).

Duod6cimo.-La DireccIón General de Aduanas y la DiT3';.;:1ón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn 1&1 medldaa adeould... JMl'"& 1& correcta apllcaclón
'1 desenvolvimiento de 1& presente autorizacióD.

1.0 que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
DiOl guarde a V. 1, muchol MOl. .,-
Maclrld. 11· de mayo de 198t.-P. D.• el Director gene.'a! de

Exportactcla. ApoiOl1lo Rulo L1pl'O.

TImo. Sr. DIrector gene",! de ExportacIón.


